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El Estatuto vigente oobre'Propiedad InduJtrial,de 

26 de Julio dé 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece loó caracteres de patentábili- 
dad de las invenciones de tipo industrial qué tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a— 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejoré sustancial sobre lo ante, 
riormente Conocido. '''r.':^ r'''/''''

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se exprése en 

el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un 
juego de fumador, que consta de tres piezas fundamentales. 
Estas piezas, son el cenicero, la tabaquera y él soporte 
del encendedor. Las tres piezas son susceptibles de api­
larse una sobre otra, debido a la especial constitución 
de que han sido dotadas.

Para complementar la descripción que segui­
damente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, Se acompa­
ña con la presente memoria un juego de dibujos en dónde 
se ha representado lo siguiente:

La figura 1& muestra una vista en alzado la­
teral del soporte del encendedor seocionado a un cuarto.

La figura 2& corresponde a una vista en plan­
ta superior del citado soporte del encendedor.

La figura 3$ muestra una vista en alzado la­
teral de la tabaquera seooionada a un cuarto.

La figura 4& representa una vista en planta 
superior de la citada tabaquera.

La f igura 5* muestra una vista en alzado la­
teral del cenicero con una sección a un cuarto.

La figura 6& representa una Vista en planta 
superior del citado cenicero.

La figura 7& muestra una vista lateral sec­
cionada a un cuarto del soporte del encendedor, la tabaque- 
ta y el cenicero apilados entre si.

La figura 8^ muestra una vista lateral con 
sección a un cuarto del cenicero y del soporte del encen­
dedor apilados.
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Per último, la figura 9&t corresponde a una 
vista en alzado lateral con sección a un cuarto, de la ta­
baquera y el soporte del encendedor apilados.

Como puede observarse a tenor de los planos 
comentados, el juego de fumador está constituido a base 
de tres elementos, cada uno de ellos a modo de cenicero 
(1), tabaquera (2) y soporte del encendedor (3)*

Cada elemento está constituido por un cilin­
dro desprovisto de su parte superior y un esoalonamiento 
periférico &', 2^, y 3^).

Cada uno de estos escalonamientos, divide 
en dos porciones diferentes a cada elemento, con la parti­
cularidad de que la poroión próxima a la base inferior pre­
senta su diámetro exterior igual al interior de la porción
superior.

La altura de la porción (7) inferior de la 
tabaquera (2). es igual que la altura de la porción (4) 
superior del cenicero (1). ^

La porción inferior (5) del cenicero (1) es 
aproximadamenteígual que la poroión inferior (9) del ¡sopor­
te del encendedor, y las dos son a su vez menores que la 
porción inferior (?) de la tabaquera^

La altura total de las porciones (6 y ) de 
la tabaquera (2), será la suficiente para poder queda? in­
troducido un cigarrillo común dispuesto verticalmente.

El soporte del encendedor (3) presenta en 
la zona próxima a su embocadura un esoalonamiento perifé­
rico (10) para permitir la colocación de una tapa (11) cu­
yo borde (12) ajusta sobre el citado esoalonamiento (10). 
La tapa (11) presenta centralmente un taladlo (13) de igua
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1 les dimensiones que el perímetro máximo del encendedor a 

contener. Por su parte, la altura de la porción superior 
(8) del soporte del encendedor (3), estará en relación con 
la altura del encendedor que se introduzca por el orificio

5 (13), de tal manera que dicho encendedor sobresalga par­
cialmente por encima de la tapa (li).

El cenicero (1) puede presentar una o más 
muescas (14) en forma de U, que servirán de soporte para 
el cigarrillo. - " ' . '

10 Con arreglo a esta estructura, la combina­
ción de los elementos se podrá hacer de diferente^ maneras
como por ejemplo, y según se apreoia concretamente en la 
figura 76, en el interior del cenicero (l), se introduce 
la porción inferior (7) de la tabaquera (2) y en el inte-

15 rior de la porción (6) de la citada tabaquera (2) se in­
troduce la porción inferior (9) del soparte del encendedor
(11). ' .. /r-, ,

20

Otras de las combinaciones que se pueden con 
seguir, y según se aprecia en las figuras 5 y  9 de los pía 
nos, consiste en introducir la parte inferior (9) dei so­
porte del enoendedor en el interior de la poroión superior 
(4) del cenicero (1) y la otra consiste en introducir en 
la porción superior (6) de la tabaquera (2) la porción in­
ferior (9) del soporte del encendedor (3).

25 Como puede apreciarse, además de que estos 
elementos pueden cumplir su función independientemente, 
resulta que si se combinan los tres resultará un conjunto 
muy apreciable para los fumadores, además de disponer de 
un elemnto altamente decorativo y funcional*

30 No se considera necesario hacer más extensa
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esta descripción, para que cualquier Persona experta en 
la materia comprenda perfectamente cual es la idea que 
se desea registrar, asi como las ventajas que de su rea­
lización industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imita 
clones, se presenta esta solicitud pidiendo la explotációi 
en exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las con 
sideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se 
concretan en las páginas siguientes:

J
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1 Hecha la descripción a que se refiere la.memoria
que antecede, eó preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

. que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
3 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij), 
ción hecha. En efecto, el Articuló 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no pStentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qué patón-

/ . tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializaba, nadie podrá apoyarse eh ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

13 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance dé la proteo--

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantés, en las dé fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de éxplotajción exclusi-'

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

-
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1. - JUEGO DE FUMADOR, que siendo de los cons
tituidos a base de tres elementos, cada uno de ellos a mo­
do de cenicero, tabaquera y soporte del encendedor, esen­
cialmente se caracteriza porque cada elementó está consti­
tuido por un cilindro desprovisto de su base superior y 
un escalonamientó periférico que lo divide en dos porcio­
nes diferentes, con la particularidad de que la más pró­
xima a la base inferior presenta su diámetro exterior 
igual al interior de la porción superior, siendo la altu­
ra de la porción inferior de la tabaquera igual que la al­
tura de la porción superior del cenicero, cuya porción in­
ferior es aproximadamente igual que la del soporte del en­
cendedor, y las dos menores que la dé la tabaquera; carac­
terizándose además porque el soporte del encendedor pre­
senta en la zona próxima a su embocadura un escalonamientó 
periférico para permitir la colocación de una tapa cuyo 
borde ajusta sobre el citado escalonamientó, mientras que 
la tapa dispone centralmente de un taladro de iguales di­
mensiones que el perímetro máximo del encendedor a sopor­
tar. . 7

2. - Se reivindica por último, como objeto so 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: "JUEGO DE FUMADOR".
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de nueve 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 20 Julio 1972
BERNARDO ENGRIA

' ..  ̂P'P. ...

30
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